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1ANEXOS




rESUMEN EJECUTIVO

En el estudio efectuado por este órgano contralor, en relación con las obras de conservación vial a cargo del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), en el período comprendido entre el 1° de setiembre de 2006 y el 30 de setiembre de 2008, ampliándose cuando fue necesario, se estableció que para el pago del ítem "M 21(E) Limpieza de cunetas revestidas" de la licitación pública Nro. 1-2005 al momento de realizarse la memoria de cálculo original para determinar el precio unitario de ese renglón de pago, se cometió un error aritmético al basarse el cálculo en los  metros cúbicos de las cantidades inventariadas para la limpieza de cunetas revestidas, suministradas por la Dirección de Conservación Vial a la Unidad de Planeamiento Control  y no efectuarse su conversión a metros lineales, que era la unidad de medida que se emplearía  en esta licitación.

Ese error provocó que el precio unitario del renglón de pago M 21(E) estuviera sobrevalorado 6,67 veces del precio unitario que se debió obtener originalmente por la Unidad de Planeamiento y Control con base en la memoria original que se había establecido, por lo que la diferencia total pagada de más durante la ejecución de los 22 proyectos, al corregir el precio unitario, es de ¢3.885.418.457,11, monto que podría incrementarse en  ¢ 1.767.865.397,99, para un gran total pagado de más de aproximadamente  ¢ 5.653.283.855,10, si se le suman los montos de reajuste de precios que se pagaron sobre esa diferencia pagada de más.

Además, con el presente estudio, se determinó que al comparar los metros lineales pagados al 30 de setiembre de 2007, con la longitud total de cunetas revestidas que existe, según información aportada por la Administración, en los siete (7) casos analizados (de los 22 que corresponden a la licitación pública Nro. 1-2005) esa cantidad pagada eventualmente excedió el inventario en 273.724,03 metros lineales, asociándose esto a un monto de ¢1.014.749.896,60, sin considerar el efecto de los reajustes de precios reconocidos sobre esos pagos. 

A su vez, en relación con el tema analizado, la Administración evidenció problemas de control interno en cuanto al archivo de información, la metodología utilizada para determinar los precios de referencia  y la asignación interna de responsabilidades. 

Así las cosas, para garantizar que los análisis de costos se realicen, se verifiquen y se documenten adecuadamente, se dispone al Consejo de Administración del CONAVI se implementen mejoras en los sistemas de información y de archivo para el respaldo, custodia y conservación de la documentación que se genere en ese trámite, así como para la identificación del personal a cargo de la confección, aprobación, correcta ejecución y supervisión de tales actividades.
Además,  se ordena realizar un estudio que permita determinar con suficiente fundamento técnico, el inventario en metros lineales de cunetas revestidas existentes al 30 de setiembre de 2007, en las zonas que corresponden a las 22 líneas incluidas en la licitación pública Nro. 1-2005, como paso previo a justificar las diferencias por 273.724,03 metros lineales, a las que se les asocia un monto de ¢1.014.749.896,60, que surgen de la comparación de los metros lineales pagados a esa fecha, con la longitud total de cunetas revestidas existentes en siete de las zonas incluidas en la licitación pública Nro. 1-2005. 

Dados los hallazgos del presente informe, este órgano contralor está valorando la posibilidad de tomar las acciones pertinentes en materia de responsabilidades. 

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN OPERATIVA Y EVALUATIVA

ÁREA DE FISCALIZACIÓN SERVICIOS DE OBRAS PúBLICAS Y TRANSPORTE
INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO EFECTUADO EN EL CONAVI EN RELACIÓN CON EL PAGO DEL RENGLÓN M 21 (E)

 “LIMPIEZA DE CUNETAS REVESTIDAS"

1. INTRODUCCIÓN

1.1. Origen del estudio  

El estudio se realizó con fundamento en las competencias conferidas a la Contraloría General de la República en los artículos 183 y 184 de nuestra Constitución Política, 21 de su Ley Orgánica, Nro. 7428, en otras leyes conexas y en atención al Plan Anual Operativo del Área de Fiscalización Servicios de Obras Públicas y Transporte de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa (DFOE) y constituye uno de los informes emitidos por esta Contraloría General respecto de la ejecución de las obras relacionadas con el proyecto de "Conservación Vial de la Red Vial Nacional Pavimentada".

1.2. Objetivo del estudio

El objetivo de este estudio es revisar la ejecución del renglón de pago M21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas”, con cargo a la licitación pública Nro. 1-2005 “Conservación Vial de la Red Vial Nacional Pavimentada”. Así como evaluar la gestión del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) en relación con este renglón. 

1.3.
Alcance del estudio 
En el estudio se analizaron, sobre la base de una muestra de proyectos, los pagos realizados con cargo al ítem "M21 (E) Limpieza de cunetas revestidas" de la licitación pública Nro. 1-2005 Proyecto "Conservación Vial de la Red Vial Nacional Pavimentada".

El estudio abarcó el período comprendido entre el 1° de setiembre de 2006 y el 30 de setiembre de 2008, ampliándose en aquellos casos en que se consideró necesario.

Para su ejecución se aplicó Manual de normas generales de auditoría para el Sector Público, entre otra normativa técnica atinente a la materia.

1.4.
Antecedentes generales de relevancia en relación con el estudio

El Consejo Nacional de Vialidad contrató a varias empresas constructoras mediante la licitación pública Nro. 1-2005, con el fin de llevar a cabo la ejecución de proyectos de conservación vial en la red vial nacional pavimentada, dividiendo el territorio nacional en seis regiones, que a su vez, se componen de 22 zonas o líneas.
Dentro de estos contratos está contemplada la ejecución del renglón de pago  M21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas" objeto de este informe.  De previo a detallar los hallazgos encontrados por medio del presente estudio, es necesario realizar algunas aclaraciones en relación con este renglón de pago para una mejor comprensión de este documento.

Históricamente la unidad para el pago de la limpieza de cunetas revestidas utilizada por el CONAVI fue el metro cúbico (m3), de manera que el pago a los contratistas se basó en la cantidad de metros cúbicos de desechos que fueran efectivamente retirados de las cunetas, sin que fuera determinante en este mecanismo la longitud o capacidad de las cunetas. 

El control para el pago que realizaba el CONAVI en los contratos de la primera generación sobre la cantidad real de los m3 removidos era sobre la base del número de carretillos o de baldes de un cargador (back-hoe) de desechos que fueran removidos. Ante las debilidades del control sobre las actividades involucradas en las labores correspondientes, la Administración tomó la decisión de cambiar el mecanismo de pago y con ello la unidad de medida a metros lineales (m). De manera que esa fuera la  unidad de medida de las condiciones cartelarias y del contrato de la licitación de mérito (segunda generación) para el pago de este concepto.  

En el  momento que la Administración  calculó los precios unitarios para el renglón de pago M 21(E) “Limpieza de cunetas revestidas” usando por primera vez el metro lineal como unidad de medida  para el pago, y al  no contar con un inventario en metros lineales de las cunetas revestidas a limpiar,  procedió a utilizar como punto de partida para sus cálculos los datos de metros cúbicos de desechos removidos que tenían inventariados cada uno de los ingenieros de proyecto de conservación vial y  determinó un factor matemático que le permitiría transformar las cantidades de metros cúbicos a metros lineales.  

En la práctica, el proceso para llevar a cabo estas transformaciones tuvo varias inconsistencias, tal y como se expone en los siguientes resultados.

2.
RESULTADOS

2.1. Uso histórico de la unidad de medida metro cúbico vs metro lineal en documentos base de la Licitación 1-2005. 

Originalmente, en el momento en que se detallaron los inventarios de cantidades de los proyectos de Conservación Vial, II Generación  se utilizó como unidad de medida el metro cúbico (m³) para el renglón de pago M 21(E) “Limpieza de cunetas revestidas", sin asociar hasta ese momento ningún precio unitario..
De igual forma, en oficios posteriores, emitidos por la Dirección de Conservación Vial del CONAVI, se mantiene el metro cúbico como la unidad de medida a la que se le asocia incluso un precio recomendado. 

Adicionalmente, la Dirección de Conservación Vial del CONAVI, remitió a la Unidad de Planeamiento y Control, algunas aclaraciones con respecto al ítem en comentario, y adjuntó un cuadro en el que consignó como unidad para el renglón de pago  “Limpieza de cunetas revestidas" el metro cúbico (m³), y en el Anexo “Descripción de los renglones de pago de conservación vial”, se indicó para dicho ítem, lo siguiente:

"d) Base para el pago:

Las cantidades aceptadas para la limpieza de cunetas revestidas, que incluye la carga y acarreo de material, serán pagadas al precio unitario de contrato, por METRO CÚBICO (m³) MEDIDO EN VEHÍCULO, cuyo precio y pago se considerará como compensación total por el equipo, señalamiento y mano de obra necesarios para realizar el trabajo especificado."

Posteriormente, se remitieron los presupuestos preliminares de la citada licitación pública Nro 1-2005 y se adjuntaron cuadros que contenían el detalle por renglón de pago, la unidad, los totales de cantidades requeridas y estimadas, el precio unitario en colones, los montos requeridos y estimados totales en colones para cada una de las 22 líneas de esa licitación. 

Así las cosas, es en este momento, en el que se da un cambio en la unidad de medida del renglón de pago “M-21 (E) Limpieza de cunetas revestidas” y se habla por primera vez de metros lineales (m) para las cantidades requeridas y estimadas de obra. Sin embargo, las sumas de las cantidades se mantienen prácticamente invariables; de manera que para zonas como las 2-2, 3-1, 3-2 y 6-1 existe coincidencia entre los totales de cantidades requeridas y cantidades estimadas en metros lineales (m) que constan en el oficio por medio del cual se remitieron los presupuestos preliminares y las cantidades en metros cúbicos (m³) que aparecen dentro de los oficios de Conservación Vial. 

Adicionalmente, aparece por primera vez la estimación del precio unitario a partir del uso de la unidad de metro lineal como parámetro de pago. Se da una gran similitud entre el precio unitario, de ¢3.487,92 por metro (m) indicado por la Unidad de Planeamiento y Control, con los precios unitarios de ¢3.170,00 y ¢3.163,50 por metro cúbico (m³) consignados en los oficios de Conservación Vial citados en el párrafo anterior.

Esa información de la unidad de pago (m) y las cantidades, se mantuvo en el oficio que posteriormente fue remitido a los potenciales oferentes respecto del ítem M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas", y fueron las que en definitiva se utilizaron para la adjudicación de la licitación. 

De igual forma, en el oficio por medio del cual se remitieron los presupuestos preliminares con sus respectivas estructuras de costos en forma porcentual, para la licitación pública Nro. 1-2005, se adjuntan cuadros que contienen el detalle por renglón de pago de las 22 líneas de la citada licitación pública, con información similar a la remitida con anterioridad por la Unidad de Planeamiento y Control, adicionándole un análisis porcentual. Respecto del ítem M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas"; las cantidades requeridas totales y estimadas totales se mantuvieron invariables. 

A partir de lo anterior, se incluyen en todos los documentos posteriores los dos datos  señalados en cuanto al precio unitario estipulado por metro lineal al que se le asocian sus respectivas cantidades requeridas y estimadas.

2.2.
Determinación del error en el precio unitario del renglón de pago M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas”

Previo al análisis del cálculo del precio unitario del ítem en estudio, es importante mencionar que en virtud de lo consignado en la Sección V, Evaluaciones, apartado 5.1. Análisis de Admisibilidad por línea, del cartel de la licitación pública 1-2005, la Administración tenía la obligación de establecer los precios unitarios y ponerlos en conocimiento de los posibles oferentes tal como se indicó en ese apartado: “Para la aplicación de estas bandas, la Administración dará a conocer los precios unitarios para cada renglón de pago por línea”.  

Fue precisamente durante la elaboración de la memoria de cálculo
  para determinar  los precios unitarios que se cometió un error aritmético, el cual ocasionó la determinación de un precio unitario incorrecto, condición no solo determinada por este estudio, sino también reconocida y aceptada por la misma Administración en diversos documentos
.

Para una mejor comprensión de dicha situación, resulta necesario desarrollar cuál fue el proceso seguido por la Unidad de Planeamiento y Control para obtener los precios unitarios remitidos a los potenciales oferentes.

De conformidad con las explicaciones brindadas, en la memoria de cálculo original para obtener el cálculo del precio unitario del ítem M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas”, se utilizó un factor de conversión de metros cúbicos (m3) a metros lineales (m) de 0,15, es decir, que por cada metro lineal de cuneta revestida se obtendrían 0,15 m³ de material por limpiar en un metro lineal. Este factor de conversión
 resulta indispensable por cuanto los inventarios realizados por los ingenieros de proyecto de cada una de las líneas para este ítem, habían sido presentados a la Dirección de Conservación Vial en metros cúbicos, como se había venido ejecutando en los anteriores contratos de conservación vial (I generación). 

Además, el funcionario del ICE que atendió la consulta señaló sus reservas respecto del factor aplicado por el CONAVI en la memoria de cálculo para obtener el precio unitario de la limpieza de cunetas revestidas, esto por cuanto es de esperar que las cunetas estén limpias en caminos de moderada y fuerte pendiente, en contra de la aplicación que hace CONAVI en toda la longitud de las cunetas. 

A mayor detalle, en cuanto a la forma en la que se calculó el precio unitario, de conformidad con las explicaciones brindadas, en la memoria de cálculo original se utilizaron datos estimados que se basan en rendimientos de 4,5 m³ de material por hora con una cuadrilla de 4 peones y un encargado, una eficiencia del 80%, para ese rendimiento se consideró el factor de 0,15 m³/m antes mencionado y que la cuneta contenía un 60% de su capacidad, por lo que se obtuvo un rendimiento de 24 m/hr
. 

Con esos datos estimados, los funcionarios de la Unidad de Planeamiento y Control, procedieron a determinar el costo total para cada una de las subactividades
 que conforman el renglón de pago M-21 (E), a partir de las cantidades totales inventariadas en m³ en cada línea de la licitación pública, de previo a haberlas convertido de metros cúbicos a metros lineales para ser consistentes con la unidad de metro lineal
. Luego, ese costo total por subactividad se divide entre la cantidad de metros lineales y se obtiene el precio unitario por subactividad, de la sumatoria de esas subactividades resulta finalmente el precio unitario de ese renglón.   

Precisamente, el error aritmético se presentó en cada una de esas subactividades al dividir el costo total de cada una de ellas entre las cantidades en metros cúbicos (para el ejemplo propuesto se utilizó la cantidad de 35.644 m³) y no entre las cantidades convertidas en metros lineales (237.626,6667 m). En la siguiente tabla se exponen para cada una de las subactividades el precio unitario que obtuvo la Unidad de Planeamiento y Control y el precio que debieron haber obtenido en la aplicación correcta de la operación aritmética. 

TABLA Nro. 1

Costos unitarios por subactividad según memoria original

y costos unitarios corregidos

	Sub-actividad
	Monto con error aritmético colones
	Monto corregido

Colones

	Limpieza manual

	888,26
	133,24

	Cargado de material a mano
	199,88
	29,98

	Acarreo de material a botadero
	1.702,11
	255,32



	TOTAL (COSTOS)
	2.790,34
	418,55


Fuente:  Elaboración propia con base en datos obtenidos de documentos de la Unidad de Planeamiento y Control. 

Si a los montos anteriores se les aplican los porcentajes de utilidad, administración e imprevistos del 25 % (porcentaje normalmente utilizado por el CONAVI)  se tiene que el monto con el error aritmético es de ¢ 3.487,93 y el corregido sería de ¢ 523,18, ambos para metros lineales, es decir, que el precio unitario obtenido erróneamente por el CONAVI de ese renglón de pago es 6,67 veces el precio correcto que hubieran obtenido con su propia metodología, de no haber incurrido en ningún error aritmético.  

Ese último monto correcto (¢ 523,18) es el que debió haber suministrado la Unidad de Planeamiento y Control, como precio unitario para el Renglón de Pago M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas”, precio que posteriormente se tenía que utilizar para el correspondiente análisis de razonabilidad de precios unitarios durante el análisis de las ofertas para su adjudicación, previo a realizar las actualizaciones de los costos que había efectuado esa Unidad.

Ahora bien, con el fin de profundizar en cuanto a la razonabilidad  de dicho precio ─¢ 523,18 por metro lineal─, este órgano contralor contrastó los precios unitarios del renglón de pago en estudio en diferentes contratos ejecutados por el CONAVI, y  comprobó que en las trece licitaciones de conservación vial de la primera generación adjudicadas en el año 2002 (LPCO-09-01 a la LPCO-21-01), el renglón de pago M 21(E) “Limpieza de cunetas revestidas” fue contratado por montos que oscilaron (dependiendo de la zona geográfica) entre uno y seis US dólares, es decir un promedio ponderado de US $ 3,79 por metro cúbico, monto en dólares que si se le aplica el tipo de cambio de US $ vigente al 19 de diciembre de 2008 (¢553,56 por dólar US) arroja un precio promedio ponderado de ¢ 2.097,9 por metro cúbico, lo cual equivale a . ¢ 314,69 por metro lineal.
Adicionalmente, en diferentes contrataciones directas de mantenimiento rutinario  ─las Nro. 207-2005
, Nro. 208-2005
 y la licitación pública Nro. 1-2005─ el CONAVI ejecutó, inspeccionó y pagó entre otros renglones de pago el M 21(E) “Limpieza de cunetas revestidas”, en los mismos períodos que los del presente estudio, aplicando unidades de medida diferentes (metro cúbico y metro lineal), cuyos precios unitarios adjudicados son muy similares a pesar de la diferente unidad de medida utilizada, como se muestra en la el Anexo Nro. 2 : “Precios unitarios del renglón de pago M-21 (E) Limpieza de cunetas revestidas en varias contrataciones”.

A su vez, siempre en la línea de profundizar en la razonabilidad del precio teórico determinado, se tiene que, por medio de una consulta vía correo electrónico realizada por esta Contraloría General, la Oficina Administración de Índices de Producción (CAP) del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) indicó
 que el costo de esta actividad que tuvo ese Instituto en tres distintas situaciones de limpieza de cunetas revestidas el precio promedio fue de ¢614,30 por metro lineal.

Bajo este contexto, se tienen parámetros adicionales que llevan a corroborar aún más la existencia de un error aritmético al momento de elaborar la memoria de cálculo para determinar el precio unitario del renglón de pago M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas”, antes expuesto.  

Este error ha sido reconocido en explicaciones posteriores por diversos funcionarios, incluyendo al propio Director Ejecutivo del CONAVI Ing. Alejandro Molina Solís en informes presentados por éste al Consejo de Administración sobre esta temática, mediante los oficios Nro. DE07-2612 del 17 de setiembre de 2007 y un complemento presentado con el oficio Nro. DE07-3697 del 20 de diciembre de 2007.

No omitimos señalar que, otros cálculos que ha realizado el CONAVI para tratar de demostrar que el precio unitario adjudicado es razonable, no tienen fundamento en la memoria original que elaboró  la Unidad de Planeamiento y Control en su oportunidad. Los nuevos cálculos que se han efectuado con posterioridad a la determinación del error incurrido se basan en consideraciones y en estimaciones diferentes, en donde se utiliza, por ejemplo,  dimensiones de cunetas revestidas de 1,50 m de ancho por 1,50 m de profundidad, (sección transversal de 2,25 metros cuadrados) lo que no es conforme con la realidad de nuestro país;
 tal y como puede verse en las fotografías que se adjuntan a modo de ejemplo en el Anexo Nro.1 y que demuestran que las cunetas utilizadas en territorio nacional distan mucho de estas dimensiones, (secciones transversales que podrían tener en promedio 0,28 metros cuadrados).  

Ahora bien, partiendo de que se dio un error de cálculo, error que es reconocido por la propia Administración, según lo indicado en los oficios anteriormente citados, los montos pagados por el CONAVI por los servicios de limpieza de cunetas resultaron igualmente erróneos, por lo que esta Contraloría General se abocó al cálculo del monto que ha pagado de más el CONAVI, utilizando el precio unitario del renglón de pago M 21(E) corregido con base en los datos de la memoria original. 

En la última columna del Anexo Nro. 3 se calculan las diferencias de los montos pagados de más para cada uno de los proyectos de conservación vial, por lo que la diferencia total pagada en los 22 proyectos, al corregir el precio unitario, según los cálculos de esta Contraloría General es de ¢3.885.418.457,11.  

Es importante señalar, que a este monto se le debe sumar los reajustes de precios en cada uno de los contratos de conservación vial, que se calcularon y se pagaron sobre los montos pagados y que contenían el error mencionado.   Al respecto, se ha pagado un incremento en los costos de aproximadamente un promedio del 45,5 % sobre los precios unitarios cotizados, desde la fecha de apertura de ofertas (enero 2006) al mes de agosto del 2008 (dato suministrado por la Unidad de Costos del CONAVI).  Por lo tanto, el monto antes mencionado podría incrementarse en ¢1.767.865.397,99, para un gran total pagado de más de aproximadamente  ¢ 5.653.283.855,10.

2.3. Definición de las cantidades de limpieza de cunetas revestidas previstas a utilizar

El cartel de la licitación pública Nro. 1-2005 menciona dos tipos de cantidades teóricas de limpieza de cunetas revestidas previstas a utilizar: Cantidades REQUERIDAS
 (consideradas como máximas) y las cantidades ESTIMADAS
 (consideradas como mínimas).

El cambio en el uso de metros lineales como unidad de medida para el pago en la licitación pública Nro.1-2005, no se acompañó de los ajustes que correspondían en el inventario de necesidades que se consideraron para definir las condiciones cartelarias de cantidades requeridas y cantidades estimadas. 

Señala sobre este punto el Ing. Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo a.i., en su oficio Nro. DE07-3697 del 20 de diciembre de 2007
, lo siguiente:

"(…)Sobre el tema del error existente en la memoria de cálculo, el mismo reitero que existe y se evidencia en el Punto No. A del primer informe, debo aclarar que es un error aritmético que se comete dentro del proceso de cálculo de la misma memoria./ Dentro del presente estudio, se constata que no solo existe el error aritmético mencionado, pero adicionalmente, para la construcción del Ítem se dio la omisión en la confección de los cuadros del CARTEL DE LICITACIÓN de transformar las unidades de obra del Inventario de Necesidades (Cantidades Requeridas y Estimadas), de metros cúbicos a metros lineales para ser consecuente con el cambio de la unidad de medida y pago del Ítem M 21 (E)./ Dicha omisión provoca que las unidades de obra establecidas para el Ítem, tanto en Cartel y posteriormente en el CONTRATO, son cantidades sustancialmente más bajas que las reales que se debieron establecer cuando se da el cambio de la unidad de medida.". (Lo destacado es del original).

Lo anterior por cuanto las cantidades requeridas y estimadas de limpieza de cunetas revestidas fueron inventariadas en metros cúbicos por ser esta la práctica habitual ─según lo señalado en apartados anteriores─ por lo que oportunamente, la Unidad de Planeamiento y Control debió haber hecho la conversión de las cantidades de metros cúbicos inventariados a metros lineales. 

De manera que lleva razón el Ing. Molina al señalar que esta omisión se tradujo en una amplia desproporción entre las cantidades previstas a utilizar y las efectivamente ejecutadas. De hecho 14 meses después de iniciadas las obras, en 19 de las 22 líneas que integran la licitación pública, la cantidad real pagada en metros lineales era más de 1900%
 superior a la cantidad que se presupuestó en principio utilizar durante los 36 meses de la ejecución de los proyectos (Ver  Anexo Nro. 4). 

Es importante destacar que esta incongruencia, lejos de atenuar lo acontecido respecto del cálculo erróneo del precio unitario, más bien agrava la situación, toda vez que este hecho incidió en un desequilibrio presupuestario sobre otros renglones, cuya ejecución debió rebajarse para mantener la invariabilidad del monto total de los contratos y cubrir así los altos montos gastados en el ítem que nos ocupa. 

Adicionalmente, si la Administración hubiese hecho la conversión de esas cantidades originalmente inventariadas en metros cúbicos a metros lineales, debió haber tenido un motivo más para determinar que el precio unitario establecido era a todas luces incorrecto. Esto por cuanto originalmente se habían inventariado como cantidades requeridas 437.434,80 metros cúbicos (m³) con un precio total de ¢ 1.701.065.829,80, y como estimadas 241.252,20 m³. Haciendo la conversión de metro cúbico a metro lineal con los parámetros establecidos por el mismo CONAVI, las cantidades requeridas serían de 2.916.232 metros lineales (m) con un precio total de ¢ 10.684.170.492,83, para el caso de las cantidades estimadas serían de 1.608.348 m con un costo total de contrato de ¢ 5.950.217.523,41.
  (Ver Anexo Nro. 5)

La considerable magnitud de la diferencia de las cantidades y los montos, es reflejo de lo sucedido con respecto al renglón de pago de cunetas revestidas en la ejecución de los contratos de conservación vial, los cuales no se ajustan a la realidad en los precios unitarios y en cantidades. 

2.4. Comparación entre los metros lineales pagados por limpieza con la longitud existente de cunetas revestidas.

Esta Contraloría General realizó, en una muestra de siete líneas de las veintidós contratadas, una comparación de los metros lineales pagados al 30 de setiembre del 2007 por concepto de limpieza de cunetas revestidas
, con la longitud total inventariada (existente) de ese tipo de cunetas, según la información aportada por la Administración
. Al respecto,  se encontró que en esas siete líneas la cantidad pagada excede al referido inventario de cunetas revestidas en 273.724,03 metros lineales, a los que se asocia un monto de ¢1.014.749.896,60 y que ese exceso pagado de más (¢1.014.749.896,60), contempla el error del precio unitario antes mencionado en ese renglón de pago. Un mayor detalle se observa en la siguiente tabla:

TABLA Nro. 2

CUADRO COMPARATIVO ENTRE METROS LINEALES PAGADOS AL 30 DE SETIEMBRE DE 2007 Y LONGITUD TOTAL EXISTENTE DE  CUNETAS REVESTIDAS

	línea
	zona
	Cantidad de metros lineales pagados al 30 de setiembre de 2007
	cantidad de metros lineales 

inventariado

(existente)
	exceso de metros lineales pagados sobre metros lineales existentes
	precio unitario
	monto total del exceso

	1-1
	San José
	78.589,81
	36.100,00
	42.489.81
	3.676,13
	¢156.198.065,23

	1-2
	San José
	76.887,80
	73.500,00
	3.387.80
	3.577,63
	12.120.294,91

	1-5
	Alajuela, Ruta N.1 Bernardo Soto
	223.652,00
	71.986,00
	151.666,00
	3.698,34
	560.912.434,44

	1-6
	Alajuela, Ruta N.1 Bernardo Soto
	53.259,00
	48.138,00
	5.121,00
	3.539,00
	18.123.219,00

	1-7
	Cartago
	71.500,90
	58.002,00
	13.498,90
	3.855,10
	52.039.609,39

	4-2
	Brunca
	137.593,00
	117.548,00
	20.045,00
	3.698,34
	74.133.225,30

	4-3
	Brunca
	77.626,52
	40.111,00
	37.515,52
	3.764,39
	141.223.048,33

	TOTAL
	
	719.109,03
	445.385,00
	273.724,03
	
	¢1.014.749.896,60


Fuente: Elaboración propia con base en información aportada por la Administración en diversos oficios
.

Adicionalmente a lo anterior, con el propósito de observar el estado de las cunetas revestidas, objeto de este informe, y verificar el eventual exceso entre los metros lineales pagados por concepto de limpieza y la longitud real en el campo de ese tipo de cunetas, del 5 al 7 de febrero de 2008 funcionarios de este órgano contralor efectuaron una inspección y una medida selectiva en las zonas 4-2 y 4-3 (Región Brunca). Las medidas de la longitud de las cunetas revestidas tomadas en el campo se realizaron con el odómetro de un vehículo, el cual marca cada 100 metros, por lo que los resultados son aproximados. A modo ilustrativo en el anexo se adjuntan fotografías que muestran algunos de los tipos de cunetas existentes y el estado en que se encontraban al momento de efectuar la verificación. 

En los casos seleccionados para la verificación física, al comparar las longitudes cubiertas en los pagos efectuados durante los meses de setiembre del 2006 a enero del 2007, con la longitud obtenida en la verificación física, se determinó que en la mayoría de los casos los pagos exceden esa existencia física, según puede apreciarse en la siguiente tabla resumen:

TABLA Nro. 3

CUADRO COMPARATIVO ENTRE METROS LINEALES PAGADOS AL30 DE SETIEMBRE DE 2007 Y LONGITUD TOTAL EXISTENTEDE  CUNETAS REVESTIDAS SEGÚN VERIFICACIÓN FÍSICA REALIZADA

	RUTA
	SECCIÓN DE CONTROL
	DESCRIPCIÓN
	TOTAL PAGADO POR LIMPIEZA DE CUNETAS
	TOTAL DE CUNETAS EXISTENTES SEGÚN VERIFICACIÓN FÍSICA
	DIFERENCIA (EXCESO DE PAGADOS SOBRE EXISTENTES)
	FECHA DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA

	
	
	
	EN METROS LINEALES
	

	ZONA 4-2

	2
	60052
	Buenos Aires-Paso Real
	11.371,00
	9.190,00
	2.181,00
	05-02-08

	
	60051
	Paso Real-Palmar Norte
	6.946,00
	4.750,00
	2.196,00
	06-02-08

	237
	60982
	Paso Real-San Vito
	26.104,00
	20.330,00
	5.774,00
	05-02-08

	
	60292
	San Vito-Agua Buena
	13.557,00
	6.450,00
	7.107,00
	05-02-08

	
	60291
	Agua Buena-Campo Dos y Medio
	10.542,00
	6.000,00
	4.542,00
	05-02-08

	617
	60991
	Sabalito-San Francisco
	15.250,00
	13.800,00
	1.450,00
	05-02-08

	SUBTOTAL
	
	83.770,00
	60.520,00
	23.250,00
	

	
	
	
	
	
	
	

	ZONA 4-3

	14
	60251
	Río Claro-Golfito
	11.474,00
	5.900,00
	5.574,00
	07-02-08

	237
	60282
	Campo Dos Medio-Ciudad Neilly
	11.816,00
	5.500,00
	6.316,00
	05-02-08

	245
	60411
	Chacarita-Río Rincón
	25.851,50
	12.300,00
	13.551,50
	06-02-08

	SUBTOTAL
	
	49.141,50
	23.700,00
	25.441,50
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL METROS LINEALES
	132.911,50
	84.220,00
	48.691,50
	


Fuente: Elaboración propia con base en verificaciones de campo.

Al asociarle a los mencionados excesos en metros lineales, el precio unitario pagado, resultaría un monto de ¢85.986.405,00 en el caso de la Zona 4-2 y de ¢95.771.728,18 en la Zona 4-3
, para un total de ¢181.758.133,18 (en estos montos no están considerados los pagos hechos por reajuste de precios).  

Procede indicar, que igual al caso anterior, esas diferencias que se pagaron de más, se realizaron con el error del precio unitario antes mencionado de ese renglón de pago. 

No se omite señalar que, es parte de las labores de los inspectores de obra, confeccionar el documento denominado "Informe diario", que consigna los datos sobre los trabajos ejecutados en el campo y sirve como fuente de información para activar los correspondientes trámites de pago, avalados por los ingenieros del proyecto. Este tipo de labores está expresamente contemplado en la cláusula tercera
 como en la cuarta
 del "Contrato de servicios técnicos de inspección para realizar labores de inspector de proyectos de Conservación Vial del CONAVI".

A propósito de esta situación, se destaca lo expuesto por el Ing. William Abarca Cubero, exjefe de la Unidad de Costos del CONAVI, en oficio sin número del 14 de enero de 2008, remitido al señor Viceministro de Obras Públicas, al señalar que con ocasión de su desempeño interino como Director de Conservación Vial del CONAVI, en el mes de noviembre de 2006, le “llamó la atención” el monto de una factura sometida a su consideración para trámite de cancelación, y consultando al respecto, el ingeniero de proyecto correspondiente le indicó que " (…) dichas cantidades fueron avaladas por el inspector de campo y que el mismo indicaba que dichas cantidades se realizaron efectivamente…". No obstante esto, según expone el Ing. Abarca Cubero, no autorizó el pago de la respectiva factura, que correspondía a la limpieza de cunetas revestidas en las rutas 708, 107 y 722 (no indica la línea ni la zona de la licitación pública Nro. 1-2005 de esas rutas, aunque se relacionan con Alajuela Norte
), ya que:

"(…) la cantidad facturada corresponde según las estaciones indicadas, a la limpieza de las cunetas en ambas direcciones, o sea por el lado derecho y el lado izquierdo de la ruta, pero además, dicha actividad se realizó nuevamente a solo una semana de haber hecho la misma limpieza…", esto porque, "la limpieza realizada desde el 18/10/2006 y hasta el 27/10/2006 suma un total de 9 870 ml y va desde la cota 0+000 hasta la 5+400, lo cual indica que definitivamente se limpiaron ambos lados de la ruta, sin embargo a partir del 28/10/2006 hasta el 02/11/2006 se vuelve a limpiar sobre la misma ruta un total de 5 345 ml desde la cota 0+600 hasta la cota 4+200 un total de 3 600 metros de la ruta, o sea se vuelve a limpiar de nuevo en los dos lados de la ruta.".

2.5. Control interno

 Con el presente estudio se determinaron los siguientes problemas de control de interno:

2.5.1.
Manejo de la información: no fue posible acceder a información que a juicio de esta Contraloría General era relevante para el presente estudio por no ser posible para la Administración su ubicación. Así por ejemplo, la Administración no pudo suministrar ante la solicitud de esta Contraloría General la respuesta brindada al memorando Nro. PC-04-1722 emitido por la Dirección de Conservación Vial y remitida a la Unidad de Planeamiento y Control ─en la que debía encontrarse el sumario de las cantidades y precios unitarios correspondientes a los 22 proyectos o zonas manejados en el tema de mérito─ toda vez que en los archivos de ambas unidades únicamente se encontró información sobre las cantidades y precios unitarios  referentes a 8 zonas (6-1,6-2,3-1,3-2,2-1,2-2,2-3 y 2-4). 

La información correspondiente a las 14 zonas restantes no fue suministrada por no haberse encontrado en los archivos institucionales, no obstante que al efecto se recurrió al Director Ejecutivo a.i. y a la Jefa de la Unidad de Planeamiento y Control.
 .
Esta deficiencia en los sistemas de información y archivo, sobre datos clave de un proyecto como el que se analiza, constituye una inobservancia del Manual de normas generales de control interno para la Contraloría General de la República y las entidades y órganos sujetos a su fiscalización y sus reformas.

2.5.2.
Definición y revisión de parámetros: Mediante el oficio Nro. DE.07-2612 del 17 de setiembre del 2007 el Ing. Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo del CONAVI, presentó al Consejo de Administración un “Análisis de la investigación de la Auditoría Interna, sobre las sumas pagadas, por medio del Ítem M 21 (E)  ‘Limpieza de cunetas revestidas’, de los contratos de la Licitación. Pública LP 01 – 2005, de Conservación Vial”.  En dicho análisis entre otras cosas se cuestiona el factor de conversión que fue utilizado por sus subalternos para transformar los metros cúbicos en metros lineales, según lo analizado en el apartado 2.2 del presente informe y que en apariencia  no fue ni revisado ni cuestionado por ningún funcionario sino hasta que surgió la problemática descrita.

En relación con las conclusiones que al respecto brindó el Director Ejecutivo del CONAVI, llama la atención que dos años después de que la Administración determinó los parámetros ─base fundamental para obtener los precios unitarios─ a utilizar en la licitación que nos ocupa y que el mismo Ing. Molina Solís aceptó los precios unitarios suministrados por la Unidad de Planeamiento y Control y se los remitió
 a los potenciales oferentes, como parte de los requisitos del cartel de la Licitación Pública Nro. 1-2005, señale que no está de acuerdo con la aplicación de algunos supuestos, como lo es el parámetro de 0,15 m³, que formaron parte de los datos utilizados, por sus subalternos, en la memoria de cálculo original para determinar el precio unitario del renglón de pago  M-21(E) “Limpieza de cunetas revestidas”, según se demostró en el punto 2.2 de este informe. 

Lo señalado por el Ing. Molina Solís como Director Ejecutivo demuestra que en este caso se dio un débil control de las actividades y funciones que realizan las Direcciones y las Unidades del CONAVI. En este sentido, causa honda preocupación a este órgano contralor que un tema tan delicado como la decisión de cambiar la unidad de pago y todos los análisis que se llevaron a cabo para hacerlo, no hubiesen sido revisados en forma oportuna, máxime considerando que ─en este caso─ se trataba de los criterios base a ser utilizados en la contratación.

2.5.3. 
Control interno de funciones: Según se pudo verificar no existe una clara asignación de labores y por lo tanto de responsabilidades a lo interno de las unidades. Así por ejemplo, no solo resultó difícil acceder a la memoria de cálculo original utilizada para calcular el precio unitario que nos ocupa, sino que además no existe registro alguno sobre cuál de los funcionarios que en ese momento tenía la Unidad de Planeamiento y Control fue quién la preparó.  En otro caso, este órgano contralor no logró obtener de esa Unidad las memorias de cálculo que fueron utilizadas para adjudicar varias contrataciones directas autorizadas por ese órgano en el año 2005.

2.6. Acciones tomadas por la Administración

Desde mediados del año 2006, mediante el oficio Nro. DE06-2101 del 3 de agosto de 2006, suscrito por el Ing. Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo a.i., y remitido al Ing. Johnny Barth Ramírez, Director de Ingeniería, se pone en evidencia a lo interno de la Administración que hubo un error en el reglón de pago M-21(E) “Limpieza de cunetas revestidas”.

Posteriormente, se encontraron múltiples oficios en los cuales se vuelve a indicar los “inconvenientes” que está presentando el ítem de mérito en la ejecución, a modo de ejemplo, pueden verse ─entre otros─ los siguientes documentos: 

● Oficio Nro. DCV 001154-2007, del 27 de marzo de 2007, el Ing. Marvin Moya Arguedas, en ese momento Director de Conservación Vial, comunicó, que en vista de las múltiples inconveniencias que se seguían presentando con el renglón en análisis, estaba procediendo a comunicar a los ingenieros de proyectos que suspendieran temporalmente toda actividad a cargo del mencionado renglón y recomienda su eliminación de los contratos. 

● Oficio Nro. DM 1912-2007 (DE07-1434)
, suscrito por la Ministra y por el Viceministro de Obras Públicas y Transportes y por el Director Ejecutivo a.i. del CONAVI, dirigido a esta Contraloría General en el que se señala como asunto: "Informe de trabajos ejecutados en las 22 zonas, con los contratos de Conservación Vial de la Red Vial Pavimentada LP-001-2005." Oficio en el que ─de nuevo─ la Administración acepta que hay un error en el ítem e indica nuevamente la suspensión de su utilización y señala las medidas que se pretenden aplicar para corregirlo. 

Así las cosas, a la fecha de elaboración del presente informe, no se han tomado acciones efectivas sobre este particular,  siendo que al día de hoy el renglón de pago no ha cambiado y se sigue utilizando tal y cual fuera erróneamente establecido por el CONAVI. 

3. CONCLUSIONES

Mediante correspondencia tramitada en los meses de noviembre de 2004 a junio de 2005 entre la Unidad de Planeamiento y Control y la Dirección de Conservación Vial del CONAVI, relacionados con los proyectos de conservación vial, se utilizó el metro cúbico (m³) como unidad de medida para el renglón M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas". En oficio enviado al Director de Conservación Vial a.i. por la Unidad de Planeamiento y Control, se remitieron los presupuestos preliminares de la Licitación Pública Nro- 1-2005.  Fue con esa información con la que se realizó el cambio en la unidad de medida, del mencionado renglón, pasándose de metros cúbicos (m³) a metros lineales (m), la cual se conservó en todo el ulterior trámite y con la que se promovió la ejecución de los referidos proyectos de conservación vial.  


En cumplimiento a las condiciones del cartel de la Licitación Pública Nro. 1-2005, el CONAVI dio  a conocer, a los futuros oferentes, los precios unitarios de cada uno de los renglones de pago involucrados en esa licitación, siendo que en el correspondiente al  renglón M 21(E) “Limpieza de cunetas revestidas”, bajo la responsabilidad de la Unidad de Planeamiento y Control del CONAVI, se cometió un error aritmético en la memoria de cálculo original, el cual aumentó el precio unitario de ese renglón en 6,67 veces, esto por cuanto se obtuvo un monto equivocado aritméticamente de ¢3.487,93, siendo el correcto de ¢523,18 ambos en metros lineales. Dicho error, generó que el CONAVI haya pagado de más, en los 22 contratos de conservación vial, un monto de                 ¢3.885.418.457,11, que si se le adicionan los montos de reajuste de precios que se pagaron sobre los montos pagados de más asciende a una suma aproximada de ¢5.653.283.855,10.  

Es importante señalar que ese error no se enmendó en forma inmediata, con las primeras estimaciones de pago de la licitación pública Nro. 1-2005, a pesar de que el CONAVI ejecutaba y pagaba también ese renglón de pago en contrataciones de mantenimiento rutinario en el mismo período de ejecución de esa licitación, en algunos casos con el mismo contratista y a cargo del mismo ingeniero de proyecto, cuyos precios unitarios son muy similares, con la diferencia que en el mantenimiento rutinario se pagaba utilizando la unidad de medida de metro cúbico, lo que corrobora el mencionado error aritmético antes mencionado.  

El CONAVI ha intentado justificar el error que se ha cometido, indicando y tratando de demostrar que el precio unitario adjudicado es razonable, haciendo uso de parámetros, estimaciones y supuestos muy diferentes y distantes a los que se utilizaron en la memoria original que realizó la Unidad de Planeamiento y Control, al efecto se han utilizado, entre otros, datos de dimensiones de cunetas no normadas por el MOPT y diferentes rendimientos. 
Los ingenieros de proyecto de la Dirección de Conservación Vial presentaron los inventarios que se requerirían de limpieza de cunetas revestidas de todas las rutas nacionales, utilizando la unidad de medida de metro cúbico (m³), no obstante, la Unidad de Planeamiento y Control al realizar el cambio de la unidad de medida a metro lineal (m) no realizó las correspondientes conversiones de los mencionados inventarios a esta última Unidad, cuyas cantidades a todas luces son mucho menores, ya que eran cantidades en metros cúbicos, de manera que las cantidades llegaron a superarse en más de un 1.900% con respecto a las cantidades contratadas.  Esta situación incidió en un desequilibrio sobre otros renglones, cuya ejecución debió rebajarse para mantener la invariabilidad del monto total de los contratos.  


En una muestra de siete líneas de las veintidós contratadas, se realizó una comparación de los metros lineales pagados al 30 de setiembre del 2007, con la longitud total de cunetas revestidas que existe, según información aportada por la Administración. Se determinó que en esos casos esa cantidad pagada excede el inventario, en 273.724,03 metros lineales, asociándose esto a un monto de ¢1.014.749.896,60, sin considerar el efecto de los reajustes de precios reconocidos sobre esos pagos.
Un ejemplo de ese pago excesivo se ratificó mediante una verificación física selectiva efectuada por funcionarios de este órgano contralor en las zonas 4-2 y 4-3 (Región Brunca) en el mes de febrero del 2008, en donde al comparar las longitudes cubiertas en los pagos hechos durante los meses de setiembre del 2006 a enero del 2007, con la longitud de verificación física realizada, se determinó que en la mayoría de las veces los pagos exceden esa existencia física (23.250 metros lineales en el caso de la Zona 4-2 y 25.441,50 metros lineales en el de la Zona 4-3).

Al asociarle a las mencionadas diferencias el precio unitario pagado por la limpieza de cunetas revestidas, resultaría un monto de ¢85.986.405,00 en el caso de la Zona 4-2 y de ¢95.771.728,18 en la Zona 4-3, para un total de ¢181.758.133,18. Estas cifras forman parte del total por ¢1.014.749.896,60 antes citado, en razón de que representan un exceso en la longitud de cunetas revestidas por las que se pagó la limpieza respecto de las existentes.
En relación con el tema analizado, la Administración evidenció problemas de control interno en cuanto al archivo de información, la metodología utilizada para determinar los precios de referencia  y la asignación interna de responsabilidades. 

Finalmente, se determinó que a la fecha de elaboración del presente informe, no se han tomado acciones efectivas sobre esta temática,  siendo que al día de hoy el renglón de pago no se ha modificado. 

Ante tales aspectos, este órgano contralor valora la posibilidad de tomar las acciones pertinentes en materia de responsabilidades. 

4.
DISPOSICIONES AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONAVI
Con fundamento en las competencias asignadas en los artículos 4 y 12 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Nro. 7428 y 12 de la Ley General de Control Interno, Nro. 8292, se giran al Consejo las siguientes disposiciones, las cuales son de acatamiento obligatorio. Se advierte que el incumplimiento injustificado de estas disposiciones, conlleva, entre otras, la aplicación de la sanción por desobediencia prevista en el artículo 69 de la referida Ley Nro. 7428:

a)
Tomar las previsiones del caso para que se establezca en el CONAVI un procedimiento interno con el fin de garantizar que los análisis de costos se realicen, se verifiquen y se documenten adecuadamente. De especial relevancia es que –como parte de ese procedimiento- se implementen mejoras en los sistemas de información y de archivo para el respaldo, custodia y conservación de la documentación que se genere en ese trámite, así como para la identificación del personal a cargo de la confección, aprobación, correcta ejecución y supervisión de tales actividades. 

Respecto del cumplimiento de esta disposición, deberá remitirse a este órgano contralor, en el término máximo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la notificación de este informe, la transcripción del correspondiente acuerdo, con el detalle de las acciones ordenadas y de los encargados de ejecutar y vigilar el cumplimiento de esas acciones. Sobre el particular véase lo expuesto en los apartes 2.1, 2.3, 2.4 y 2.5 de este informe. De igual forma se les otorga un término de tres (3) meses a partir de la toma de dicho acuerdo para implementar las acciones ordenadas y tener el procedimiento establecido. 

b)
Ordenar las gestiones necesarias para garantizar que no se efectuarán pagos  del renglón "M-21 (E) Limpieza de cunetas revestidas" en los términos erróneamente establecidos en la licitación pública Nro. 1-2005. En el evento de gestionarse una contratación adicional de dicho renglón, deberán girarse instrucciones para que independientemente de la unidad de medida de pago que se utilice se establezca un precio unitario técnicamente procedente. 

En relación con el cumplimiento de esta disposición, deberá remitirse a este órgano contralor, en el término máximo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la notificación de este informe, la transcripción del correspondiente acuerdo, con el detalle de las acciones ordenadas, los encargados de su ejecución y el cronograma para su cumplimiento, cuyo plazo no podrá exceder dos (2) meses, contados a partir de la fecha en que se tome dicho acuerdo. Al respecto, obsérvese lo señalado en los apartes 2.1, 2.2 y 2.3 de este informe.

c)
Ordenar que a través de una instancia externa e independiente al CONAVI se realice un estudio que permita determinar con suficiente fundamento técnico, el inventario en metros lineales de cunetas revestidas existentes a la fecha y al momento en que se efectuaron los pagos,  con el fin de proveer al CONAVI de elementos básicos para la administración del renglón de pago objeto de este informe y en general de los proyectos de conservación vial  en las zonas que corresponden a las 22 líneas incluidas de la Licitación Pública Nro. 1-2005. 

Respecto del cumplimiento de esta disposición, deberá remitirse a este órgano contralor, en el término máximo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la notificación de este informe, la transcripción del correspondiente acuerdo, con el detalle de las acciones ordenadas, los encargados de su ejecución y el cronograma para su cumplimiento, cronograma que no podrá exceder de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en que se tome dicho acuerdo. Estudio que deberá ser remitido a este órgano contralor dentro del plazo de la presente disposición. Al respecto, obsérvese el contenido del punto 2.4 de este informe.

d)
Ordenar lo procedente para que se investiguen y documenten las causas de las diferencias por 273.724,03 metros lineales, a las que se les asocia un monto de ¢1.014.749.896,60, que surgen de la comparación de los metros lineales pagados al 30 de setiembre de 2007, con la longitud total de cunetas revestidas existentes, que se deriva de la información que aportó la Administración.  

Lo anterior se refiere a los casos de las zonas 1-1, 1-2, 1-5, 1-6, 1-7, 4-2 y 4-3, correspondientes, en ese orden, a las líneas 22, 21, 18, 17, 16, 8 y 7 de la licitación pública Nro. 1-2005, según se expone en el aparte 2.4 de este informe. De previo a justificar tales diferencias, debe ratificarse, mediante el cumplimiento de la disposición incorporada en el literal inmediato anterior, que son solo esas las diferencias que requieren aclararse, caso contrario, la cobertura de esa revisión debe ampliarse en cuanto sea necesario. En caso de que proceda, deberá considerarse en este análisis, el efecto de los reajustes de precios asociados a esas diferencias. 

Respecto del cumplimiento de esta disposición, deberá remitirse a este órgano contralor, en el término máximo de quince (15) días hábiles, contado a partir de la notificación de este informe, la transcripción del correspondiente acuerdo con el detalle de las acciones ordenadas, encargados de su ejecución y cronograma para su cumplimiento, cronograma cuyo plazo no podrá exceder ocho (8) meses, contados a partir de la fecha en que se tome dicho acuerdo. Los resultados del análisis mencionado deberán ser remitidos a este órgano contralor dentro del plazo mencionado en la presente disposición.

La información que se solicita para acreditar el cumplimiento de las disposiciones de este punto 4, deberá remitirse, en los plazos fijados, a la Gerencia del Área de Seguimiento de Disposiciones de esta Contraloría General.

ANEXOS

Anexo Nro. 1

FOTOGRAFIAS

Anexo  Nro. 2

Precios unitarios del renglón de pago

 M-21 (E) “Limpieza de cunetas revestidas” en varias contrataciones

	Contratación


	Período
	Unidad
	Costo Unitario

	CD 207-2005
	20/7/2006 al

30/9/2007
	Metro

cúbico (m3)
	¢ 3.545,00

	
	
	
	

	LP 01-2005

Línea 5, zona 2-2
	23/6/2006 al

30/7/2007
	Metro

lineal    (m)
	¢ 3.572,98

	CD 208-2005
	1/9/2006 al

30/9/2006
	Metro

cúbico (m3)
	¢ 3.545,00

	LP 01-2005

Línea 5, zona 2-2
	1/9/2006 al

30/9/2007
	Metro

lineal    (m)
	¢ 3.577,63


Fuente: 
Elaboración propia con base en los oficios DCV (2-3)-390-2007 del 9 de noviembre del 2007, suscrito por el Ing. Wasser Matarrita Díaz, Ingeniero de Proyecto de conservación vial, zona 2-3 y el oficio Nro. DCV(2-2) 0233-2007 del 6 de noviembre del 2007, suscrito por el Ing. Mauricio Calvo Salazar, Ingeniero de Proyecto de conservación vial, zona 2-2. 

	ANEXO Nro. 3

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 01-2005

M 21(E) “LIMPIEZA DE CUNETAS REVESTIDAS”

PAGADO HASTA EL 26 DE SETIEMBRE 2008



	PROYECTO
	 ACUMULADO UNIDADES
	PRECIO UNITARIO
	MONTO TOTAL
	PRECIO UNITARIO CORREGIDO
	MONTO TOTAL CORREGIDO
	DIFERENCIA PAGADA DE MÁS

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 01  ZONA 5-2, REGIÓN HUETAR ATLÁNTICO            (*)
	2.051,00
	₡3.450,00
	₡7.075.950,00
	₡517,50
	₡1.061.392,50
	₡6.014.557,50

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 01  ZONA 5-2, REGIÓN HUETAR ATLÁNTICO            (**)
	0,00
	₡4.010,54
	₡0,00
	₡601,58
	₡0,00
	₡0,00

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 02  ZONA 5-1, REGIÓN HUETAR ATLÁNTICO
	14.552,00
	₡3.698,34
	₡53.818.243,68
	₡554,75
	₡8.072.736,55
	₡45.745.507,13

	CONSERVACIÓN VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.03 ZONA 2-4, REGIÓN CHOROTEGA
	19.891,00
	₡4.101,00
	₡81.572.991,00
	₡615,15
	₡12.235.948,65
	₡69.337.042,35

	CONSERVACIÓN VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.04 ZONA 2-3, REGIÓN CHOROTEGA
	16.502,63
	₡3.577,63
	₡59.040.304,17
	₡536,64
	₡8.856.045,63
	₡50.184.258,54

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 05  ZONA 2-2, REGIÓN CHOROTEGA
	12.950,70
	₡3.572,98
	₡46.272.592,09
	₡535,95
	₡6.940.888,81
	₡39.331.703,27

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.06 ZONA 2-1, REGIÓN CHOROTEGA
	0,00
	₡3.577,63
	₡0,00
	₡536,64
	₡0,00
	₡0,00

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 07 ZONA 4-3, REGIÓN BRUNCA
	81.520,52
	₡3.764,39
	₡306.875.030,28
	₡564,66
	₡46.031.254,54
	₡260.843.775,74

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 08  ZONA 4-2, REGIÓN BRUNCA
	137.593,00
	₡3.698,34
	₡508.865.695,62
	₡554,75
	₡76.329.854,34
	₡432.535.841,28

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 09  ZONA 4-1, REGIÓN BRUNCA
	32.475,60
	₡3.360,00
	₡109.118.016,00
	₡504,00
	₡16.367.702,40
	₡92.750.313,60

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.10 ZONA 6-2, REGIÓN HUETAR NORTE
	28.511,98
	₡4.083,17
	₡116.419.261,38
	₡612,48
	₡17.462.889,21
	₡98.956.372,17

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.11 ZONA 6-1, REGIÓN HUETAR NORTE
	18.016,00
	₡3.832,83
	₡69.052.265,28
	₡574,92
	₡10.357.839,79
	₡58.694.425,49

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 12  ZONA 3-2, REGIÓN PACÍFICO CENTRAL
	41.524,40
	₡3.832,83
	₡159.155.966,05
	₡574,92
	₡23.873.394,91
	₡135.282.571,14

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.13 ZONA 3-1, REGIÓN PACÍFICO CENTRAL
	61.606,00
	₡3.577,63
	₡220.403.473,78
	₡536,64
	₡33.060.521,07
	₡187.342.952,71

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.14 ZONA 1-9, REGIÓN 1 SUBREGIÓN HEREDIA
	23.748,70
	₡3.539,00
	₡84.046.649,30
	₡530,85
	₡12.606.997,40
	₡71.439.651,91

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No.14 ZONA 1-9, REGIÓN 1 SUBREGIÓN HEREDIA GENERAL CAÑAS
	18.103,83
	₡3.539,00
	₡64.069.454,37
	₡530,85
	₡9.610.418,16
	₡54.459.036,21

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 15 ZONA 1-8, REGIÓN 1, SUBREGIÓN CARTAGO
	53.940,50
	₡4.083,17
	₡220.248.231,39
	₡612,48
	₡33.037.234,71
	₡187.210.996,68

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 16 ZONA 1-7, REGIÓN 1, SUBREGIÓN CARTAGO
	72.273,07
	₡3.855,10
	₡278.619.912,16
	₡578,27
	₡41.792.986,82
	₡236.826.925,33

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 16 ZONA 1-7, REGIÓN 1, SUBREGIÓN CARTAGO FLORENCIO CASTILLO
	6.144,40
	₡3.855,10
	₡23.687.276,44
	₡578,27
	₡3.553.091,47
	₡20.134.184,97

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 17 ZONA 1-6, REGIÓN 1, SUBREGIÓN ALAJUELA
	14.142,00
	₡3.539,00
	₡50.048.538,00
	₡530,85
	₡7.507.280,70
	₡42.541.257,30

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 18 ZONA 1-5, REGIÓN 1, SUBREGIÓN ALAJUELA
	141.116,95
	₡3.698,34
	₡521.898.460,86
	₡554,75
	₡78.284.769,13
	₡443.613.691,73

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 18 ZONA 1-5, REGIÓN 1, SUBREGIÓN ALAJUELA  BERNARDO SOTO
	98.608,75
	₡3.698,34
	₡364.688.684,48
	₡554,75
	₡54.703.302,67
	₡309.985.381,80

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 19 ZONA 1-4, REGIÓN 1, SUBREGIÓN ALAJUELA
	74.132,10
	₡3.305,00
	₡245.006.590,50
	₡495,75
	₡36.750.988,58
	₡208.255.601,93

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 20 ZONA 1-3, REGIÓN 1, SUBREGIÓN SAN JOSÉ
	126.269,77
	₡3.577,63
	₡451.746.517,25
	₡536,64
	₡67.761.977,59
	₡383.984.539,66

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 21 ZONA 1-2, REGIÓN 1, SUBREGIÓN SAN JOSÉ
	71.779,80
	₡3.577,63
	₡256.801.565,87
	₡536,64
	₡38.520.234,88
	₡218.281.330,99

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 21 ZONA 1-2, REGIÓN 1, SUBREGIÓN SAN JOSÉ PRÓSPER FERNADEZ
	8.916,00
	₡3.577,63
	₡31.898.149,08
	₡536,64
	₡4.784.722,36
	₡27.113.426,72

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 22 ZONA 1-1, REGIÓN 1, SUBREGIÓN SAN JOSÉ
	16.508,20
	₡3.676,13
	₡60.686.289,27
	₡551,42
	₡9.102.943,39
	₡51.583.345,88

	CONSERVACION VIAL RED VIAL NACIONAL PAVIMENTADA, LÍNEA No. 22 ZONA 1-1, REGIÓN 1, SUBREGIÓN SAN JOSÉ      ZURQUI
	48.954,86
	₡3.676,13
	₡179.964.429,49
	₡551,42
	₡26.994.664,42
	₡152.969.765,07

	TOTALES
	₡1.241.833,76
	 
	₡4.571.080.537,77
	 
	₡685.662.080,67
	₡3.885.418.457,11


Fuente:  Elaboración con base en datos suministrados por la Licda. Malaky Aiza Campos, Analista Financiera de la Dirección Administrativa Financiera del CONAVI
(*)  En el año 2007 el contrato de la línea 1.1 adjudicado a CONVICAR había sido rescindido, al cual se le hizo un pago en limpieza de cunetas revestidas.
(**) Nuevo Contratista adjudicado de la línea 1-1, cuyo precio de limpieza de cunetas se contrató a un precio mayor, pero no se ha hecho ningún pago a esa fecha.
Anexo Nro. 4

Cuadro resumen sobre la relación entre cantidades estimadas y requeridas y las pagadas al 30 de setiembre del 2007

	CANTIDADES ORIGINALES SEGÚN CARTEL 
	INFORMACIÓN AL 30-09-2007 



	
	
	TOTAL CANTIDADES (EN METROS)


	
	
	

	ZONA
	SUBREGIÓN
	
	REQUERIDAS
	ESTIMADAS
	CANTIDAD REAL PAGADA
	EXCESO DE REAL SOBRE REQUERIDA
	% DE EXCESO REAL SOBRE REQUERIDA

	1-1
	San José
	m
	73.070,00
	35.644,00
	78.589,81
	5.519,81
	7,55

	1-2
	San José
	m
	40.118,11
	25.074,00
	76.887,80
	36.769,69
	91,65

	1-3
	San José
	m
	6.648,69
	3.856,00
	137.457,83
	130.809,14
	1.967,44

	1-4
	Alajuela, Ruta N. 1 Bernardo Soto 
	m
	22.928,00
	4.585,60
	71.731,00
	48.803,00
	212,85

	1-5
	Alajuela, Ruta N. 1 Bernardo Soto
	m
	76.392,00
	45.835,00
	223.652,00
	147.260,00
	192,77

	1-6
	Alajuela, Ruta N. 1 Bernardo Soto
	m
	17.435,00
	10.461,00
	53.259,00
	35.824,00
	205,47

	1-7
	Cartago
	m
	35.480,00
	31.200,00
	71.500,90
	36.020,90
	101,52

	1-8
	Cartago
	m
	10.098,00
	6.217,60
	53.622,50
	43.524,50
	431,02

	1-9
	Heredia
	m
	22.518,00
	5.968,00
	53.662,30
	31.144,30
	138,31

	2-1
	Chorotega
	m
	3.990,00
	3.990,00
	0
	0
	0

	2-2
	Chorotega
	m
	9.016,00
	7.816,00
	8.418,00
	0
	0

	2-3
	Chorotega (Carrillo)
	m
	2.220,00
	2.220,00
	14.914,63
	12.694,63
	571,83

	2-4
	Chorotega
	
	2.487,00
	1.641,00
	18.707,00
	16.220,00
	652,19

	3-1
	Pacífico Central
	m
	11.967,00
	11.967,00
	54.881,00
	42.914,00
	358,60

	3-2
	Pacífico Central
	m
	14.025,00
	13.616,00
	41.504,40
	27.479,40
	195,93

	4-1
	Brunca
	m
	18.089,00
	2.262,00
	31.056,60
	12.967,60
	71,69

	4-2
	Brunca
	m
	37.449,00
	11.854,00
	137.593,00
	100.144,00
	267,41

	4-3
	Brunca
	m
	20.178,00
	5.680,00
	77.626,52
	57.448,52
	284,71

	5-1
	Zona Atlántica
	m
	565,00
	565,00
	9.784,00
	9.219,00
	1.631,68

	5-2
	Zona Atlántica
	m
	605,00
	605,00
	2.051,00
	1.446,00
	239,00

	6-1
	Huetar Norte
	m
	5.016,00
	3.912,00
	4.034,00
	0
	0

	6-2
	Huetar Norte
	m
	7.140,00
	6.283,00
	20.211,98
	13.071,98
	183,08

	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: 
Elaboración propia con base en los oficios Nro. DE.05-3303 del 22 de noviembre de 2005, de la Dirección Ejecutiva, remitido a potenciales oferentes y  oficios del Director  Ejecutivo a.i.
 y del Director a.i. de Conservación Vial
.
	ANEXO Nro. 5

	CÁLCULO DE CANTIDADES REQUERIDAS Y ESTIMADAS EN METROS LINEALES Y SU RESPECTIVOS MOTOS 

	 
	 
	TOTAL DE CANTIDADES
	TOTAL DE CANTIDADES
	PRECIO UNITARIO CONTRATO (¢)
	MONTO TOTAL (¢) DE LAS CANTIDADES REQUERIDAS EN METROS
	MONTO TOTAL (¢) DE LAS CANTIDADES ESTIMADAS EN METROS

	 
	 
	SEGÚN CONTRATO
	CONVERTIDAS A METROS 
	
	
	

	ZONA
	SUBREGIÓN
	REQUERIDAS
	ESTIMADAS
	REQUERIDAS
	ESTIMADAS
	
	
	

	1-1
	San José
	73.070,00
	35.644,00
	487.133,33
	237.626,67
	3.676,13
	1.790.765.460,67
	873.546.518,13

	1-2
	San José
	40.118,11
	25.074,00
	267.454,07
	167.160,00
	3.577,63
	956.851.692,53
	598.036.630,80

	1-3
	San José
	6.648,69
	3.856,00
	44.324,60
	25.706,67
	3.577,63
	158.577.018,70
	91.968.941,87

	1-4
	Alajuela, Ruta N. 1
Bernardo Soto 
	22.928,00
	4.585,60
	152.853,33
	30.570,67
	3.305,00
	505.180.266,67
	101.036.053,33

	1-5
	Alajuela, Ruta N. 1
 Bernardo Soto
	76.392,00
	45.835,00
	509.280,00
	305.566,67
	3.698,34
	1.883.490.595,20
	1.130.089.426,00

	1-6
	Alajuela, Ruta N. 1
 Bernardo Soto
	17.435,00
	10.461,00
	116.233,33
	69.740,00
	3.539,00
	411.349.766,67
	246.809.860,00

	1-7
	Cartago
	35.480,00
	31.200,00
	236.533,33
	208.000,00
	3.855,10
	911.859.653,33
	801.860.800,00

	1-8
	Cartago
	10.098,00
	6.217,60
	67.320,00
	41.450,67
	4.083,17
	274.879.004,40
	169.250.118,61

	1-9
	Heredia
	22.518,00
	5.968,00
	150.120,00
	39.786,67
	3.539,00
	531.274.680,00
	140.805.013,33

	2-1
	Chorotega
	3.990,00
	3.990,00
	26.600,00
	26.600,00
	3.577,63
	95.164.958,00
	95.164.958,00

	2-2
	Chorotega
	9.016,00
	7.816,00
	60.106,67
	52.106,67
	3.572,98
	214.759.917,87
	186.176.077,87

	2-3
	Chorotega (Carrillo)
	2.220,00
	2.220,00
	14.800,00
	14.800,00
	3.577,63
	52.948.924,00
	52.948.924,00

	2-4
	Chorotega
	2.487,00
	1.641,00
	16.580,00
	10.940,00
	4.101,00
	67.994.580,00
	44.864.940,00

	3-1
	Pacífico Central
	11.967,00
	11.967,00
	79.780,00
	79.780,00
	3.577,63
	285.423.321,40
	285.423.321,40

	3-2
	Pacífico Central
	14.025,00
	13.616,00
	93.500,00
	90.773,33
	3.832,83
	358.369.605,00
	347.918.755,20

	4-1
	Brunca
	18.089,00
	2.262,00
	120.593,33
	15.080,00
	3.360,00
	405.193.600,00
	50.668.800,00

	4-2
	Brunca
	37.449,00
	11.854,00
	249.660,00
	79.026,67
	3.698,34
	923.327.564,40
	292.267.482,40

	4-3
	Brunca
	20.178,00
	5.680,00
	134.520,00
	37.866,67
	3.764,39
	506.385.742,80
	142.544.901,33

	5-1
	Zona Atlántica
	565
	565
	3.766,67
	3.766,67
	3.698,34
	13.930.414,00
	13.930.414,00

	5-2
	Zona Atlántica
	605
	605
	4.033,33
	4.033,33
	3.450,00
	13.915.000,00
	13.915.000,00

	6-1
	Huetar Norte
	5.016,00
	3.912,00
	33.440,00
	26.080,00
	3.832,83
	128.169.835,20
	99.960.206,40

	6-2
	Huetar Norte
	7.140,00
	6.283,00
	47.600,00
	41.886,67
	4.083,17
	194.358.892,00
	171.030.380,73

	TOTALES
	437.434,80
	241.252,20
	2.916.232,00
	1.608.348,00
	 
	₡10.684.170.492,83
	₡5.950.217.523,41


Fuente:   Elaboración propia con base en fotocopia del oficio Nro. PC.0640-05 del 17 de  junio de 2005, de la Unidad de Planeamiento y Control del CONAVI.










































� Entiéndase como memoria de cálculo: El documento donde se anotan los cálculos, gráficos, dibujos, datos, estimaciones de campo y consideraciones que se han hecho para llegar a un resultado final, en este caso era el precio de unitario de un renglón de pago.  





� Vid, entre otros el documento denominado: “Análisis de la investigación de la Auditoría Interna, sobre las sumas pagadas, por medio del ítem M 21(E) ‘Limpieza de cunetas revestidas’ de los contratos de la            Lic. Pública LP 01-2005, de Conservación Vial", presentado al Consejo de Administración del CONAVI, por el Ing. Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo del CONAVI mediante el oficio Nro. DE07-2612 del 17 de setiembre de 2007, así como un complemento presentado mediante el oficio Nro. DE07-3697 del 20 de diciembre de 2007.





� El factor de conversión se obtiene al multiplicar  0,25 x 0,60 = 0,15, donde el valor de 0,60, corresponde al supuesto establecido por la Administración de que el 60% de la cuneta está llena de material de desecho y el 0,25 es el área mínima de todas las secciones transversales más comunes que utiliza el MOPT para la construcción de cunetas revestidas y que tradicionalmente se han venido construyendo en todo el país de conformidad con las “Normas y diseños para la construcción de carreteras, quinta edición 1966, Ministerio de Transportes, Dirección General de Vialidad” . 





� Obtenido de la siguiente forma: Rendimiento =  (4,5 m³/hr * 0,8)/0,15 m³/m  =  24m / hr   


                                                                


� El renglón de pago M 21(E) se encuentra constituido por las siguientes subactividades: 1)  Limpieza manual, 2) Cargado de material a mano y 3) Acarreo de material al botadero.





� A modo de ejemplo se utiliza el total de las cantidades estimadas inventariadas en la zona 1-1 Sub-región de San José de 35.644 m3 lo que corresponde a 237.626,6667 metros lineales (35.644 m/0,15 m3 /m).





� En este caso se tiene, para la subactividad “Limpieza manual”, lo siguiente: caso del monto con error aritmético  ¢ 31.661.211,26 (monto total de la subactividad)/ 35.644 m3 (cantidad de metros cúbicos)  =             ¢ 888,26 por metro lineal (m), caso del monto corregido ¢ 31.661.211,26 / 237.626,6667 m  =  ¢ 133,24 por metro lineal (m).  





� “Mantenimiento rutinario de la Ruta Nacional N° 142, Sección: Cañas (Ruta Nacional N° 1)-La unión (Iglesia)-Límite Provincial Guanacaste / Alajuela”





� “Mantenimiento rutinario de las Rutas Nacionales N° 150, Sección: Nicoya (Ruta Nacional N° 21)-Samara (Ruta Nacional N° 160); 155, Sección: Belén-Villarreal y 160, Sección: Veintisiete de Abril (Ruta Nacional      N° 152-Santa Cruz (Ruta Nacional N° 21)”





� Información suministrada por el Sr Alexander Solís Barboza, funcionario de esa Unidad, el día 13 de marzo del 2008. 


� Ver cálculos hechos por el Ing. Enrique Angulo Zeledón, Miembro del Consejo de Administración del CONAVI, y presentación realizada a la Contraloría General de la Republica por el Ing. Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo. 





� El cartel de la licitación Nro. 1-2005 establece: “5.2.3 Proyecto Requerido por línea: El Proyecto Requerido por línea es la integración de las cantidades requeridas previo a la licitación (requerimientos de necesidades de conservación vial antes del concurso), determinadas a través de inventarios de las necesidades reales de conservación vial de cada línea, multiplicado por los precios unitarios estimados por la Administración, más un monto global del 109.04.  Lo anterior sin considerar las limitaciones presupuestarias existentes./ Una vez adjudicado el contrato, el Proyecto Requerido debe ser afectado por los precios unitarios adjudicados, más el monto global del 109.04, que definirá (establecerá) el monto máximo de cada contrato./ El Proyecto Requerido para cada contrato tiene como propósito delimitar la cuantía de cada línea; o sea establecer  el monto máximo de cada contrato./ En el Tomo II se detallan los Proyectos Requeridos previo a la licitación por línea, el cual estima las cantidades de los proyectos de conservación vial de la RVN pavimentada para los tres años de contratación.”





� El cartel de la licitación Nro. 1-2005 establece: “5.2.4   Proyecto Estimado por el CONAVI por línea previo a la licitación/ Ahora bien, como no se cuenta con la totalidad de los recursos necesarios para ejecutar los proyectos requeridos por línea (aunque es lo deseable), se establecieron Proyectos Estimados por línea, a partir de las limitaciones presupuestarias históricas.  Dicha estimación resulta de multiplicar las cantidades ajustadas según la asignación presupuestaria inicial por los precios unitarios estimados por la Administración más el monto del 109.04./ El Proyecto Estimado por línea previo a la licitación tiene como propósito:/ Definir el monto de la garantía de participación de cada línea./ Establecer los coeficientes de ponderación Ai del Fcv para cada línea (proyecto), a partir de las cantidades ajustadas y de los precios unitarios estimados por la Administración,/ En el Tomo II se detallan los Proyectos Estimados por línea previo a la licitación, que contienen una estimación de cantidades de conformidad con una proyección de asignación presupuestaria realizada, según el comportamiento histórico.”





� Conocido por el Consejo de Administración en la sesión ordinaria Nro-543-07 del 10 de enero de 2008.


� Para mayor detalle, ver  Anexo Nro. 4.





� En el Anexo Nro. 5 se presentan  las cantidades requeridas y estimadas, tanto en metro cúbico como en metro lineal, que multiplicadas por el precio unitario contratado en cada zona generan el monto total por zona para ese renglón de pago.





� Según oficios de las ingenierías de proyecto adjuntos a los oficios Nro. DCV 04494-2007, DCV 04634-2007 y DCV 04981-2007 del 12, 19 y 29 de noviembre de 2007, suscritos por el Ing. Jeffrey Núñez Núñez, director a.i. de Conservación Vial.





� Detalle incluido en anexo al Oficio Nro. DE07-3697 del 20 de diciembre de 2007, remitido por el Director Ejecutivo a.i. al Consejo de Administración, con base en oficios de los ingenieros de proyecto.





� El precio unitario corresponde a la adjudicación de la licitación pública Nro. 1-2005, publicada en el Alcance Nro. 6 a La Gaceta Nro. 16 del 23 de enero de 2006. En los montos en exceso no están considerados los pagos hechos por reajuste de precios .


� ¢3.698,34 x 23.250. ml. en el caso de la Zona 4-2 y ¢3.764,39 x 25.441,50 ml. en el caso de la Zona 4-3, según precios unitarios adjudicados en la licitación pública Nro. 1-2005, publicada en el Alcance Nro. 6 a La Gaceta Nro. 16 del 23 de enero de 2006.





� Señala la referida cláusula: "(…) Realizar la evaluación e inspección del trabajo que ejecutan los inspectores de obra./ (…) Instruir a los inspectores de campo en las técnicas de medición del trabajo ejecutado y además inspeccionar que ejecute esta labor correctamente./ Instruir de manera precisa e inspeccionar a los inspectores del proyecto, en todas las labores que se le asignen./(...) Permanecer en el sitio de las obras lo suficiente para ejercer su autoridad técnica, inspeccionar y reforzar la labor del inspector…/"





� Indica dicha cláusula: "(…) Coordinar con la Ingeniería del Proyecto sobre los procedimientos para la medición de obra ejecutada y realizar la medición de dicha obra ejecutada./ (…) Llevar el informe diario de inspección de campo, llenando el formulario preparado por EL CONAVI, propio de la labor de inspección de campo./ (…) EL INSPECTOR debe comprobar las temperaturas, pesos y dimensiones del trabajo que se realiza con suficiente precisión. Esta labor la coordinará con el ingeniero de conservación vial y utilizará equipo adecuado (termocupla, cintas métricas, odómetro)./ (…) EL INSPECTOR debe mantener estricta vigilancia en los trabajos de limpieza y drenaje que se realizan. La medición de estos trabajos para su pago debe hacerla de forma precisa y rigurosa, en coordinación con la Ingeniería de Proyecto.". (Lo destacado es del original).





� Según se indica en oficio Nro. DVOP-613-08 del 18 de febrero de 2008, remitido por el Viceministro de Obras Públicas al Director Ejecutivo a.i. del CONAVI, en el que le solicita que "(…) instruya lo que corresponda para recuperación de lo pagado de más, si procede.".





� Mediante oficios de este órgano contralor números FOE-OP-0458 y FOE-OP-0478, del 25 de octubre y 6 de noviembre de 2007, remitidos, en ese orden, a la Ing. Andrea Soto Rojas, jefa de la Unidad de Planeamiento y Control y al Ing. Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo a.i. del CONAVI.


� Publicado en La Gaceta Nro. 107 del 5 de junio de 2002. Vid numerales 5.2 y 5.6.


� Mediante el oficio Nro. DE.05-3303 del 22 de noviembre de 2005, remitido a los potenciales oferentes, por el Ing. Alejandro Molina Solís, director ejecutivo a.i.


� Oficio Nro. DM 1912-2007 (DE07-1434), remitido al Director de la División de Contratación Administrativa y al Gerente del Área de Fiscalización Servicios de Obras Públicas y Transporte de la DFOE, firmado por la Licda. Karla González Carvajal, Ministra; y por el Dr. Pedro Castro Fernández, Viceministro; ambos del MOPT, así como por el Ing. Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo a.i. del CONAVI.


� Oficios Nro. DE-07-3336 y DE-07-3376 del 14 y 16 de noviembre, 2007 del Ing. Alejandro Molina Solís, director ejecutivo a.i., a los cuales se adjuntaron los oficios Nro. DCV 04494-2007 del 12 de noviembre, firmado por el Ing. Jeffrey Núñez Núñez, director de Conservación Vial a.i., y el Nro. DAF-1177-07 del 14 de noviembre, suscrito por el Lic. Carlos Solís Murillo, director administrativo financiero a.i., recibidos como respuesta a  nuestros oficios  Nros. FOE-OP-0468 y  FOE-OP-0513 del 2 y 16 de noviembre, del 2007, en los que se solicitó información sobre las cantidades estimadas y cantidades requeridas del renglón en estudio, así como la ejecución real para las 22 líneas de la licitación pública Nro. 1-2005 al 30 de setiembre de 2007.





� Según oficios de las ingenierías de proyecto adjuntos a los oficios Nro. DCV 04494-2007, DCV 04634-2007 y DCV 04981-2007 del 12, 19 y 29 de noviembre de 2007, suscritos por el Ing. Jeffrey Núñez Núñez, director a.i. de Conservación Vial. 
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